RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0001725 , Ent. N°1437/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas –Dirección General de Casinos (DGC)-, referidas a la Licitación Abreviada Nº 42/2014, para la concesión de la explotación de los servicios de bar, cafetería, confitería y afines en la Sala de Esparcimiento Tacuarembó, sita en calle 18 de Julio No. 217 de la ciudad de Tacuarembó;  

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 22/10/2014, se presentó una firma: Guzman Alderete Elías Nicolás;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo a los informes técnicos y lo establecido en el Artículo 13 del pliego de condiciones, aconseja adjudicar a la empresa Elías Nicolás Guzmán por un importe anual de $ 40.000, por el plazo de un año, prorrogable por hasta 2 periodos anuales;
3) que por Resolución dictada por el Director General de Casinos de fecha 04/03/2015, adjudicó el llamado de referencia de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que no merece objeciones legales;

 2) que la adjudicación se realizó de acuerdo al Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares, al cumplir  la empresa los requisitos formales, habiéndose ponderado los antecedentes, equipamiento y mobiliario, mejoras en la infraestructura y precio ofertado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon, en el rubro pertinente, por un importe anual de $ 40.000; 

2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
3) Devuélvase.-
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